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caRTELERA VIRÍ UAL / PÁGrNA TNSTTTUCTONAL www,tce.gob,ec,

A: PUBUCO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 230-2019-TCE, se ha dictado lo que a

cont¡nuación me permito transcribir:

'TR¡BUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Qu¡to, Distrito Metropol¡tano, 18 de
mayo de 2019.- Las 18h02.- VISTOS.- Agréguese al exped¡ente cop¡as certificadas
de: A) Resolucjón No PLE-CPCCS-T-O- 183-27- 11-2018 de 27 de noviembre de
2018, con la cual el Consejo de Partic¡pac¡ón Ciudadana y Control Socjal Transitor¡o
designa a: doctor Joaquín V¡cente V¡ter¡ Llanga, doctora María de los Ángeles Bones
Reasco, y doctor Ángel Eduardo Torres Maldonado, como lueces encargados del
Tr¡bunal Contencioso Electoral. B) Acta de Posesión del Consejo de Participac¡ón
Ciudadana y Control Social Transitorio de 29 de noviembre de 2018, con la cual
posesiona al doctor loaquín Vicente Viter¡ Llanga, como Juez encargado del
Tr¡bunal Contencioso Electoral. C) Resoluc¡ón No. PLE-TCE- 1-29- 11-2018-EXT de 29
de noviembre de 2018, del Pleno del fribunal @ntencioso Electoral, a través de la
cual se designa al suscrito Pres¡dente del Tribunal Contenc¡oso Electoral. D)
Resolución No. PLE-TCE- 592-08-06-2018, con la que el Pleno del Tribunal
Contenc¡oso Electoral declara el Período Contencioso Electoral para las "Elecc¡ones
Seccionales 2019 y Elecciones de Consejeras y Consejeros del Consejo de
P¿rticipación C¡udadana y Control Social". E) Escr¡to con ochenta y tres fojas en
calidad de anexos, presentado por la señora María Cristina Holguín Gutiérrez, el 18
de mayo de 2019 a las 16h46. ANTECEDENTES.- 1,- Con fecha 16 de mayo de
2019, a las 23h51, ¡ngresa por Secretaría General de este Tribunal, un escr¡to en
nueve (09) fojas y en calidad de anexos, ciento veint¡trés (123) fojas, presentado
por la señora Yenny Viviana Domínguez Saltos, en su calidad de candidata a la
d¡gnidad de Alcalde del cantón I\4ocache, prov¡ncia de Los Ríos, por el ¡4ovim¡ento
Patria Altiva i Soberana Al¡anza PAIS, L¡sta 35, med¡ante el cual ¡nterpone Recurso

Extraord¡nario de Nulidad de la Resolución No, 573-CNE-JPELR-2019, adoptada por
la Junta prov¡ncial Electoral de Los Ríos, el 12 de mayo de ?079. 2,- Según razón
sentada por el Secretario General del Tribunal, abogado Alex Guerra Troya, de t6
de mayo de 2079, al expediente se le as¡9na el número 230-2019-TCE y realizado
el sorteo electrónico de la causa, la competenc¡a para conoc¡miento y resolución
recae en el doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez Pres¡dente del Tribunal Contencioso
Electoral. 3,- El 17 de mayo de 2019 a las 13h10, Secretaría General del Tr¡bunal al

despacho del doctor Joaquín V¡teri Llanga, Juez Sustanc¡ador, el expediente de la
causa N0230-2019-TCE, con c¡ento tre¡nta y cuatro fojas constante en dos cuerpos.
4.- El 18 de mayo de 2019 a las 16h46, se recibe por Secretaría General del
Tr¡bunal, un escrito con ochenta y tres fojas en calidad de anexos, presentado por
la señora María cristina Holguín Gutiérrez, en cal¡dad de candidata a la Alcaldía del
cantón Mocache, por el Part¡do Social Cristiano, Lista 6. Con estos antecedentes y
previo a proveer lo que en derecho corresponda, dispongo: PRIMERO.- Que la
recurrente, Yenny V¡üana Domínguez Saltos, en el plazo de un dÍa: 1.1,- Acred¡tar

J ustic¡a que garant¡za democroc¡q

o
\

\

_)



7G
rqrEUÉar corrENcroso

Causa No 23O-2O19-TCE

en legal y debida form¿ su intervención, en atenc¡ón a lo dispuesto en el artículo 9
del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral, en concordancia con el artículo 13 numeral 2 del referido Reglamento,
1,2.- Aclarar y completar los requ¡s¡tos establec¡dos en los numerales 3 y 4 del
artículo 13 en concordancia con los numerales 1,4, y 5 del artículo 76 del
Reglamento de Trám¡tes Contenc¡oso Electorales. Téngase en cuenta que lo
establecido en el artículo 4, ibídem, que determina "durante el periodo electoral,
todos los días y horas son háb¡les. Fuera del periodo electoral correrán solamente
los días laborales. " SEGUNDO.- La documentación con la que la recurtente, Yenny
Viviana Domínguez Saltos, dé cumplimiento a la dispos¡c¡ón PRIMEM de esta
Prov¡denc¡a, serán entregados en la Secretaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, ubicado en la calleJo# Manuel Abascal N37-49 y Portete, de esta ciudad
de Quito, Distrito Metropolitano. TERCERO.- Téngase en cuenta la autorización
conferida por la recurrente Yenny Viviana Domínguez Saltos, a sus abogados
patroc¡nadoras Paulina Nathaly lácome Campoverde, L¡sbeth Patricia Qu¡nch¡guango
Clavijo y Daisy Pamela Yépez Jámme dentro de la presente causa. CUARTO.- Lo

manifestado por la señora María Cristina Holguín Gutiérrez, se tomará en cuenta en
el momento procesal oportuno, según lo establecido en el artíoJlo 8, numeral 3 del

Reglamento de Trám¡tes Contenc¡oso Electorales del Tr¡bunal Contencioso Electoral.
Téngase en cuenta la autorización conferida a su abogado patrocinador, Ángelo
Valle Medina. QUINTO.- Notifíquese con el conten¡do de la presente Prov¡dencia:
5.1 A la recurrente, Yenny Viviana DomÍnguez Saltos, en los correos electrónicos:
yendom¡nguez2009@hotmail.com, y selegalabogadas@hotmail,com. 5.2 A la

tercera interesada, María Cr¡st¡na Holguín Gutiérrez y su abogado defensor en los
coTreos electrón¡cos: mcholgu¡n54@gma¡l.com; angelus_l986@hotmail.es.
SEXTo.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretar¡o General del Tribunal
Contencioso Electoral. SÉPTIMO.- Publíquese el conten¡do de la presente
Providencia en la cadelera virtual / pá9ina institucional www.tce.9ob.ec.
NOrIFúQUESE Y CÚMPLASE.-' F.) Dr. toaquín V¡teri Llanga, JUEZ PRESIDENTE
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